
 

 

Silao de la Victoria, Guanajuato, a 25 veinticinco de febrero de 2021 dos 

mil veintiuno.     

 

 

A S U N T O 

 

Sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con número de 

expediente 2135/1ªSala/20 promovido por *****, en representación legal de 

*****, ***** y *****, ha llegado el momento de resolver lo que en Derecho 

procede. 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. Promoción de la demanda. Por escrito presentado en la  

Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Administrativa     

del Estado de Guanajuato, el 18 dieciocho de noviembre de 2020 dos             

mil veinte, la persona mencionada en el párrafo precedente promovió,    

proceso administrativo en el cual señaló como acto impugnado el         

siguiente: 

 

«…la resolución de fecha 09 de octubre del 2020, dentro del 

procedimiento con número de oficio *****, instaurado en contra de mis 

representados […]». (Sic) 

 

Además, hizo valer como pretensiones: 1) la nulidad total del acto impugnado; y 

2) como reconocimiento del derecho y condena a la autoridad demandada: (i)  

el otorgamiento de la orden de pago para la realización de la revista físico 

mecánica de las unidades *****, ***** y *****; (ii) la revisión de las unidades en 

mención para la aprobación de la revista físico mecánica del  primer semestre 

2020, y (iii) la autorización para continuar prestando el servicio público de 

transporte suburbano de la ruta *****, en el Municipio de Salamanca, 

Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Trámite del proceso administrativo. Mediante auto dictado el 23 

veintitrés de noviembre de 2020 dos mil veinte, se admitió la demanda, se 
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ordenó correr traslado de ella a la autoridad demandada y se le emplazó      

para que diera contestación a la misma. Se tuvieron por admitidas las     

pruebas documentales ofrecidas y exhibidas por el actor en su escrito de 

demanda. 

 

En proveído de fecha 26 veintiséis de enero de 2021 dos mil veintiuno,            

se tuvo a la autoridad demandada -Director General de Movilidad del 

Municipio de Salamanca, Guanajuato- por contestando la demanda en  

tiempo y forma, así como por admitidas las pruebas documentales ofrecidas y 

exhibidas en su ocurso de contestación. Finalmente, se señaló fecha y hora 

para la audiencia de alegatos, la que tendría verificativo en el despacho de esta 

Sala. 

 

TERCERO. Audiencia final del proceso. Legalmente citadas las partes,         

el 15 quince de febrero de 2021 dos mil veintiuno, tuvo verificativo                     

la audiencia de alegatos, mismos que no fueron presentados por las             

partes. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Primera Sala del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato es competente para conocer y 

resolver el presente proceso administrativo, de conformidad con los artículos 81 

de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 1, 2, 11, fracción I,   

de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Guanajuato; artículo 243, segundo párrafo, de la Ley Orgánica Municipal para el 

Estado de Guanajuato, así como por lo previsto en los numerales 1, fracción II, 

y 249 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Oportunidad y Vía. De acuerdo a lo señalado en auto dictado el 

23 veintitrés de noviembre de 2020 dos mil veinte, y de las constancias          

del proceso de origen, se advierte que la demanda fue presentada                 

con oportunidad en el plazo establecido por el ordinal 263 del Código              

de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios       
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de Guanajuato, como proceso o juicio de nulidad tradicional por la vía   

ordinaria. 

 

TERCERO. Fijación y Existencia del acto impugnado. De conformidad      

con lo previsto por el artículo 299, fracción I, del código de la materia,        

previo al estudio de fondo, deben fijarse de manera precisa los actos 

impugnados por el actor.1 Así, del análisis integral al escrito de demanda,        

se advierte que en la presente causa el actor pretende controvertir la     

legalidad de: 

 

▪ La resolución con número de oficio *****, de fecha 09 nueve de 

octubre de 2020 dos mil veinte, suscrita por el Director General de 

Movilidad del Municipio de Salamanca, Guanajuato.  

 

Actuación cuya existencia se encuentra debidamente acreditada en           

autos, mediante la exhibición del documento en copia simple2 exhibido            

por la actora, el cual reviste pleno valor probatorio de conformidad                 

con lo dispuesto en los artículos 78, 117 y 121 del Código de         

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios            

de Guanajuato; máxime si no fue controvertido ni objetado por la autoridad 

demandada.   

 

CUARTO. Procedencia. Conforme a lo establecido por el artículo 261 en  

íntima vinculación con el diverso numeral 262, ambos del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios            

de Guanajuato, por cuestiones de orden público y previo al estudio                  

de fondo del asunto, se procede al análisis de las causales                               

                                            
1
 Al efecto, resulta ilustrativo lo establecido en la tesis de rubro: «ACTOS RECLAMADOS. REGLAS PARA SU 

FIJACIÓN CLARA Y PRECISA EN LA SENTENCIA DE AMPARO.» Novena Época; Registro: 181810; Instancia: 

Pleno; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XIX, Abril de 2004; 

Materia(s): Común; Tesis: P. VI/2004; Página: 255 

2
 Al respecto, se invoca el criterio jurisprudencial de rubro: «COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES. VALOR 

PROBATORIO DE LAS, CUANDO SE ENCUENTRAN ADMINICULADAS CON OTRAS PRUEBAS.» Novena Época; 

Registro: 172557; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XXV, Mayo de 2007; Materia(s): Civil; Tesis: I.3o.C. J/37; Página: 1759 
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de improcedencia y sobreseimiento previstas en los preceptos antes      

citados.3  

 

En este tenor, la autoridad demandada hace valer como causal de 

improcedencia: 

 

A) La falta de afectación al interés jurídico del actor. Quien resuelve 

considera fundada la causal de improcedencia invocada, en virtud de lo 

siguiente: 

 

El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como el ordinal 25, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, reconocen el derecho de las personas a que se les administre 

justicia de manera efectiva e idónea, mediante un medio de defensa que 

permita conducir a un análisis por parte de un tribunal competente para 

determinar si existe o no una violación a los derechos humanos y, en su caso, 

proporcionar una reparación. 

 

Sin embargo, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 

la jurisprudencia 2a./J. 12/2016 (10a.) de rubro: «RECURSO JUDICIAL EFECTIVO. 

EL JUICIO DE AMPARO CUMPLE CON LAS CARACTERÍSTICAS DE EFICACIA E 

IDONEIDAD A LA LUZ DEL ARTÍCULO 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 

DERECHOS HUMANOS»
4 destaca que el derecho de la tutela judicial efectiva o 

acceso a la impartición de justicia no es irrestricto en favor de los gobernados, 

ya que tratándose de los requisitos formales o presupuestos necesarios para 

efecto de analizar el fondo de los planteamientos propuestos por las partes     

en una instancia judicial, el cumplimiento de éstos resulta indispensable y 

obligatorio para la prosecución y respeto de los derechos de seguridad jurídica 

y funcionalidad. 

                                            
3
 Ello, acorde a la jurisprudencia aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, que es del tenor literal 

siguiente: «IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la procedencia del 

juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden público en el juicio de garantías». Octava Época; Registro: 210784; 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Jurisprudencia; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Núm. 80, Agosto de 1994; Materia(s): Común; Tesis: VI.2o. J/323; Página: 87. 
4
 Décima Época; Registro: 2010984; Instancia: Segunda Sala; Jurisprudencia; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación, Libro 27, Febrero de 2016, Tomo I; Materia(s): Constitucional; Tesis: 2a./J. 12/2016 (10a.); Página: 

763 
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Por tanto, este órgano jurisdiccional está constreñido, en primera          

instancia, a analizar la procedencia del proceso a fin de determinar                  

si, en términos de los ordenamientos jurídicos correspondientes, se        

cumplen los presupuestos y requisitos procesales necesarios para             

efecto de tramitar y resolver la pretensión que se sujeta a esta           

jurisdicción. 

 

Lo anterior es así, ya que debe guardarse un equilibrio entre la protección       

de los derechos humanos, con la seguridad jurídica y la equidad procesal,   

pues de continuarse con un proceso, en el cual, exista una violación    

manifiesta a las reglas procedimentales, con ello se perdería la autoridad          

y credibilidad indispensables en los órganos encargados de administrar   

justicia. De lo anterior, por analogía, resulta propicio acudir a la jurisprudencia 

siguiente: 

 

«DERECHO DE ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. SU APLICACIÓN 

RESPECTO DE LOS PRESUPUESTOS PROCESALES QUE RIGEN LA FUNCIÓN 

JURISDICCIONAL. Si bien los artículos 1o. y 17 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como el diverso 25 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, reconocen el derecho de acceso a la impartición de justicia -acceso 

a una tutela judicial efectiva-, lo cierto es que tal circunstancia no tiene el alcance de 

soslayar los presupuestos procesales necesarios para la procedencia de las vías 

jurisdiccionales que los gobernados tengan a su alcance, pues tal proceder equivaldría a 

que los Tribunales dejaran de observar los demás principios constitucionales y legales 

que rigen su función jurisdiccional, provocando con ello un estado de incertidumbre       

en los destinatarios de esa función, pues se desconocería la forma de proceder de     

esos órganos, además de trastocarse las condiciones procesales de las partes en el 

juicio.»
5 

 

Subrayado añadido 

 

Al respecto, el artículo 251, fracción I, inciso a), del Código de Procedimiento    

y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

dispone: 

                                            
5
 Décima Época; Registro: 2007621; Instancia: Segunda Sala; Jurisprudencia; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación, Libro 11, Octubre de 2014, Tomo I; Materia(s): Constitucional; Tesis: 2a./J. 98/2014 (10a.); Página: 

909 
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«Artículo 251. Sólo podrán intervenir en el proceso administrativo, las personas que 

tengan un interés jurídico que funde su pretensión: 

 

I. Tendrán el carácter de actor: 

 

a) Los particulares que sean afectados en sus derechos y bienes por un acto o resolución 

administrativa  […] 

 

Subrayado añadido 

 

De lo anterior, se desprende que el particular que pretenda intervenir               

en un proceso contencioso administrativo, deberá acreditar que                

cumple con los siguientes extremos legales: 1) Tener un interés                

jurídico en el que se funde su pretensión; y 2) Existir alguna afectación            

en sus derechos o bienes con motivo del acto administrativo que se      

impugna. 

 

En cuanto al interés jurídico, éste se identifica con el «derecho subjetivo», esto 

es, aquel derecho que derivado de la norma objetiva se concreta en forma 

individual, otorgándole una facultad o potestad de exigencia oponible a             

la autoridad. Lo anterior, se robustece con la jurisprudencia que se cita a 

continuación: 

 

«INTERES JURIDICO, NOCION DE. PARA LA PROCEDENCIA DEL AMPARO. El 

interés jurídico necesario para poder acudir al juicio de amparo ha sido abundantemente 

definido por los tribunales federales especialmente por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. Al respecto, se ha sostenido que el interés jurídico puede identificarse con lo que 

se conoce como derecho subjetivo, es decir, aquel derecho que, derivado de la norma 

objetiva, se concreta en forma individual en algún objeto determinado otorgándole una 

facultad o potestad de exigencia oponible a la autoridad. Así tenemos que el acto de 

autoridad que se reclame tendrá que incidir o relacionarse con la esfera jurídica de algún 

individuo en lo particular. De esta manera no es suficiente, para acreditar el interés 

jurídico en el amparo, la existencia de una situación abstracta en beneficio de la 

colectividad que no otorgue a un particular determinado la facultad de exigir que esa 

situación abstracta se cumpla. Por ello, tiene interés jurídico sólo aquel a quien la norma 

jurídica le otorga la facultad de exigencia referida y, por tanto, carece de ese interés 

cualquier miembro de la sociedad, por el solo hecho de serlo, que pretenda que las leyes 

se cumplan. Estas características del interés jurídico en el juicio de amparo son 

conformes con la naturaleza y finalidades de nuestro juicio constitucional. En efecto, 

conforme dispone el artículo 107, fracciones I y II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, el juicio de amparo deberá ser promovido sólo por la parte 
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que resienta el agravio causado por el acto reclamado, para que la sentencia que se dicte 

sólo la proteja a ella, en cumplimiento del principio conocido como de relatividad o 

particularidad de la sentencia.»
 6 

 

 

De tal manera, la legitimación para intervenir en el proceso administrativo 

corresponde sólo a quien tenga un interés jurídico, y no a aquel que posea una 

mera facultad o potestad, ni a aquel que tenga un interés simple, es decir, a 

quien la norma jurídica objetiva no establezca en su favor alguna facultad de 

exigir.7 

 

Además, como parte del presupuesto procesal en estudio, es necesaria la 

existencia de una afectación, agravio o perjuicio al derecho tutelado 

jurídicamente del promovente, con motivo del acto de autoridad combatido, 

mismo que deberá apreciarse en forma real, directa e inmediata, y para        

tal efecto, deberá acreditarse fehacientemente y no inferirse con base en 

presunciones. Ilustrativo de lo anterior resulta, por analogía, la siguiente 

jurisprudencia: 

 

«INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. ELEMENTOS CONSTITUTIVOS. El artículo 4o. 

de la Ley de Amparo contempla, para la procedencia del juicio de garantías, que el acto 

reclamado cause un perjuicio a la persona física o moral que se estime afectada, lo que 

ocurre cuando ese acto lesiona sus intereses jurídicos, en su persona o en su patrimonio, 

y que de manera concomitante es lo que provoca la génesis de la acción constitucional. 

Así, como la tutela del derecho sólo comprende a bienes jurídicos reales y objetivos, las 

afectaciones deben igualmente ser susceptibles de apreciarse en forma objetiva para que 

puedan constituir un perjuicio, teniendo en cuenta que el interés jurídico debe acreditarse 

en forma fehaciente y no inferirse con base en presunciones; de modo que la naturaleza 

intrínseca de ese acto o ley reclamados es la que determina el perjuicio o afectación en la 

esfera normativa del particular, sin que pueda hablarse entonces de agravio cuando los 

                                            
6
 Octava Época; Registro: 217651; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Jurisprudencia; Fuente: Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Núm. 60, Diciembre de 1992; Materia(s): Común; Tesis: I.1o.A. J/17; Página: 35 

7
 Al efecto, resulta ilustrativo lo establecido en la tesis de rubro: «LEGITIMACIÓN PARA INTERVENIR EN EL 

PROCESO ADMINISTRATIVO ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO. CORRESPONDE SÓLO A QUIEN TENGA UN INTERÉS JURÍDICO». Novena Época; Registro: 

166362; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta; Tomo XXX, Septiembre de 2009; Materia(s): Administrativa; Tesis: XVI.2o.A.T.4 A; Página: 

3149 
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daños o perjuicios que una persona puede sufrir, no afecten real y efectivamente sus 

bienes jurídicamente amparados.»
8 

 

Se enfatiza y reitera entonces que no basta ser destinatario del acto o 

resolución impugnada para acreditar el multicitado interés jurídico, sino         

que es menester igualmente demostrar una afectación real, directa e   

inmediata que tenga un nexo causal con el acto administrativo que le es 

destinado. 

 

Argumentado lo anterior, y previo a corroborar la existencia de una      

afectación ocurrida al interés jurídico de la parte actora, es necesario     

delimitar el «derecho subjetivo» que ésta tiene, en atención a las siguientes 

consideraciones: 

 

En fecha 05 cinco de octubre de 2020 dos mil veinte, los actores            

presentaron una petición ante la Dirección General de Movilidad del           

Municipio de Salamanca, Guanajuato, en la que solicitaron la autorización         

para realizar el pago de la revista físico mecánica correspondiente al         

primer semestre del año 2020 dos mil veinte, respecto de las unidades  *****, 

***** y *****, mismas que pertenecen a la concesión suburbana otorgada a la 

empresa «*****», para la explotación de la ruta ***** en el Municipio de 

Salamanca, Guanajuato. 

 

Al efecto, la autoridad demandada refiere que no es posible atender a su 

petición, ya que hasta ese momento el representante legal de la empresa        

no había solicitado el trámite aludido; de ahí que con independencia del      

carácter de posesionarios de los vehículos, es la única persona que puede 

solicitarlo.  

 

Ahora bien, de las constancias que obran en autos la actora se duele que         

la demandada emitiera el acto impugnado sin la debida fundamentación y 

motivación; lo anterior, debido a que se le formuló una solicitud especifica       

sin haberse resuelto a favor de sus representados, actualizándose en su 

                                            
8
 Novena Época; Registro: 170500; Instancia: Primera Sala; Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, Enero de 2008; Materia(s): Común; Tesis: 1a./J. 168/2007; Página: 225 
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perjuicio una determinación negativa, dejándolos en completo estado de 

indefensión.   

 

En relación a lo anterior, cabe precisar a los hoy actores que no a                 

toda petición o solicitud que es dirigida a una autoridad administrativa,         

debe forzosamente emitirse una respuesta favorable a sus intereses,           

dado que basta una resolución -en sentido afirmativo o negativo- y                   

su notificación al interesado, para respetarse el «derecho de petición»    

previsto en el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.   

 

Al respecto, cabe precisar que no obstante que los actores hayan sido 

destinatarios de la resolución impugnada, no se advierte la existencia de   

una afectación, agravio o perjuicio a un derecho tutelado jurídicamente;     

por lo que no se encuentran legitimados para intervenir en la presente      

causa.  

 

Lo anterior, en virtud de que no señalan disposición normativa alguna que      

les faculte para exigir -en su carácter de posesionarios- la autorización         

para realizar el pago de la revista físico mecánica correspondiente al         

primer semestre del año 2020 dos mil veinte, respecto de las unidades  *****, 

***** y *****, mismas que pertenecen a la concesión suburbana otorgada a la 

empresa «*****», para la explotación de la ruta ***** en el Municipio de 

Salamanca, Guanajuato. 

 

Esto es, los hoy actores más que tener un «interés jurídico» en el que           

se requiere que se acredite la afectación a un derecho subjetivo, gozan           

de un «interés legítimo», el cual supone únicamente la existencia de un    

interés cualificado respecto de la legalidad de los actos impugnados;        

interés que proviene de la afectación a la esfera jurídica del individuo,              

ya sea directa o derivada de su situación particular respecto del orden    

jurídico.9  

                                            
9
 Al efecto, resulta ilustrativo lo establecido en la jurisprudencia de rubro: «INTERÉS LEGÍTIMO E INTERÉS JURÍDICO. 

AMBOS TÉRMINOS TIENEN DIFERENTE CONNOTACIÓN EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO». 

Novena Época; Registro: 185377; Instancia: Segunda Sala; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta; Tomo XVI, Diciembre de 2002; Materia(s): Administrativa; Tesis: 2a./J. 141/2002; Página: 

241 
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Con base en lo anterior, pueden identificarse, a partir de cuatro elementos      

de los que participan ambos tipos de interés, algunos rasgos característicos  

que los diferencian, mismos que resultan orientadores para determinar en     

qué casos debe satisfacerse uno u otro, los cuales son: 1) titularidad del  

interés: tratándose del jurídico es una persona, de manera individual y 

exclusiva, mientras que del legítimo, un grupo de personas; 2) poder de 

exigencia del titular: tratándose del primero es la capacidad de exigir de       

otro, en este caso, de la autoridad, que realice cierta conducta de dar,        

hacer o no hacer en su beneficio exclusivo, mientras que en el segundo          

no puede exigirse una prestación para sí, sino sólo puede exigir que                 

la autoridad actúe conforme a la ley, porque la violación a ésta le            

produce una afectación a su situación, su cumplimiento, un beneficio o          

una ventaja jurídica; 3) norma de la que surge: tratándose del jurídico              

se crea para salvaguardar los intereses de particulares individualmente 

considerados, mientras que respecto del legítimo es para salvaguardar 

intereses generales, el orden público o el interés social; y 4) tipo de     

afectación que sufre el titular del interés: tratándose del jurídico la        

afectación deriva de una lesión directa a la esfera jurídica del gobernado,        

en tanto que en relación con el legítimo se produce de manera indirecta,          

es decir, no es una lesión a la persona, sino a la comunidad, sin           

embargo, afecta o impacta calificadamente a un grupo de personas que 

pertenecen a esa comunidad por la posición que guardan frente al acto 

arbitrario.10 

 

Por tanto, las unidades *****, ***** y *****, forman parte de la concesión 

suburbana otorgada a la empresa «*****», para la explotación de la ruta ***** en 

el Municipio de Salamanca, Guanajuato, y no a los peticionarios a título 

personal o individual; los cuales en todo caso tienen el carácter de 

«trabajadores» al establecerse una relación de carácter laboral con dicha 

empresa o bien, conductores de las unidades.  

                                            
10

 Al efecto, resulta ilustrativo lo establecido en la tesis de rubro: «INTERÉS JURÍDICO E INTERÉS LEGÍTIMO PARA 

EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO CONFORME AL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN I, DE LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL, VIGENTE A PARTIR DEL 4 DE OCTUBRE DE 2011. SUS DIFERENCIAS». Décima 

Época; Registro: 2003608; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta; Libro XX, Mayo de 2013, Tomo 3; Materia(s): Común; Tesis: I.8o.A.4 K (10a.); 

Página: 1888 
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Asimismo, tampoco los actores acreditaron afectación, agravio o perjuicio 

que les haya causado la resolución impugnada, ya sea en su «persona»          

o en su «patrimonio» lesionándose así sus intereses jurídicos; detrimento o 

menoscabo que debe manifestarse de manera real, objetiva, directa e 

inmediata.  

 

No se omite señalar, que los actores manifestaron en su escrito inicial de 

demanda que tienen el carácter de «socios»; situación que no fue acreditada 

mediante la documental pública correspondiente, tal y como sería el «acta 

constitutiva» de la persona moral denominada «*****». 

 

Sin perjuicio de lo anterior, este juzgador considera que solamente el 

«representante o apoderado legal» de la empresa antes mencionada, es          

la única persona facultada para solicitar los tramites controvertidos, ya           

que las unidades *****, ***** y ***** que se pretende sean sujetas a «revisión y 

aprobación de la revista físico mecánica», pertenecen a la concesión 

suburbana otorgada a la empresa «*****» para la explotación de la ruta ***** 

en el Municipio de Salamanca, Guanajuato, tal y como lo «reconocieron» 

los actores en su escrito inicial de demanda; por tanto, dicha persona               

moral -a través de sus legítimos representantes- es la única facultada o 

legitimada para solicitar los trámites correspondientes, que a su juicio,         

sean necesarios para la «prestación del servicio público de transporte 

suburbano», ya que ella si es titular de un derecho otorgado por el título 

concesión. 

 

Sustenta la determinación anterior, lo dispuesto en el artículo 129 de                

la «Ley de Movilidad del Estado de Guanajuato y sus Municipios», el cual     

señala:     

 

«Artículo 129. Cuando los concesionarios y permisionarios del servicio público y  

especial de transporte pretendan organizarse con el propósito de realizar acciones 

encaminadas a eficientar, identificar y optimizar su prestación, presentarán su    

propuesta en los términos que establezcan los reglamentos respectivos para                  

su evaluación por la unidad administrativa de transporte o la autoridad municipal 

competente, según corresponda. 
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Cuando los concesionarios y permisionarios se constituyan en cualquiera de las formas 

permitidas por la legislación aplicable, podrán ser registrados como organizaciones de 

transportistas ante la autoridad competente. 

 

Todo trámite que realicen las sociedades o asociaciones ante las autoridades estatales, 

deberá ser efectuado por representante legítimo con facultades suficientes que consten 

en instrumento público en los términos de la legislación aplicable, debiendo además estar 

inscrito en el Registro Estatal de Concesiones y Permisos del Transporte de la unidad 

administrativa de transporte.» 

 

Énfasis añadido 

 

De igual manera, los numerales 188 y 191 del «Reglamento de Movilidad y 

Transporte Público de Personas en sus Modalidades de Urbano y Suburbano 

en el Municipio de Salamanca, Guanajuato», disponen:  

 

«Artículo 188.- De conformidad con el Artículo 129 de la Ley de Movilidad del Estado de 

Guanajuato y sus Municipios, la Dirección deberá analizar la escritura pública donde se 

plasme la constitución de las diversas sociedades y asociaciones del transporte público, 

observando que efectivamente dentro de su objeto social, se contemplen los planes y 

programas que en materia de Transporte dicte el Honorable Ayuntamiento y la Secretaria 

del Honorable Ayuntamiento, emitiendo la aprobación o negación, en su caso, en un 

término de 15 días.» 

 

«Artículo 191.- Todo trámite que realicen las asociaciones u organizaciones de 

transporte ante las autoridades, deberá ser efectuado por representante legítimo con 

facultades suficientes o a través de apoderados o mandatarios generales con poder 

otorgado en escritura pública e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio.» 

 

Énfasis añadido 

 

Asimismo ilustra tal aserto, el siguiente criterio jurisprudencial que se            

cita: 

 

«INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. CARECE DE ÉL QUIEN SE OSTENTA 

CONCESIONARIO DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE, PERO NO EXHIBE 

EL TÍTULO DE CONCESIÓN CORRESPONDIENTE O ALGÚN OTRO DOCUMENTO 

QUE EVIDENCIE JURÍDICAMENTE EL DERECHO SUBJETIVO CONSAGRADO EN 

SU FAVOR (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN). Si una persona se 

ostenta como concesionaria del servicio público de transporte en el Estado de 

Michoacán, para acreditar su interés jurídico -no legítimo- en el amparo, es necesario que 
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exhiba el título de concesión que la identifica precisamente con esa calidad, y aun cuando 

fuera materialmente imposible exhibir el título, es necesario algún otro documento que 

evidencie jurídicamente el derecho subjetivo consagrado en su favor, como puede ser 

alguna prueba que llevara al conocimiento de que se verificó el procedimiento que 

culminó con la resolución del titular del Poder Ejecutivo de dicha entidad, en la que 

acordó favorable la solicitud que, en su momento, formuló, conforme al artículo 19 del 

Reglamento de la Ley de Comunicaciones y Transportes del Estado, o con diversa 

constancia expedida por la autoridad administrativa competente, en la que se certifiquen 

aquella calidad y los términos de la concesión, de acuerdo con el artículo 107, fracción I, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece que el 

juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada.»
11

 

 

Así tenemos que el acto de autoridad que se reclame tendrá que incidir o 

relacionarse con la esfera jurídica de algún individuo en lo particular. De       

esta manera, no es suficiente para acreditar el interés jurídico, la existencia     

de una situación abstracta que no otorgue a un particular determinado la 

facultad o potestad de exigencia a la autoridad, para que esta a su vez       

tenga el deber u obligación correlativa de cumplirla. Por ello, tiene interés 

jurídico sólo aquel a quien la norma jurídica le otorga la facultad de       

exigencia referida y, por tanto, carece de ese interés cualquier miembro de       

la sociedad, que por el solo hecho de serlo, pretenda que las leyes se   

cumplan. 

 

Al respecto, se invoca el siguiente criterio aplicable que es de rubro y texto 

siguientes:  

 

«LEGITIMACIÓN PARA INTERVENIR EN EL PROCESO ADMINISTRATIVO ANTE EL 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO. CORRESPONDE SÓLO A QUIEN TENGA UN INTERÉS JURÍDICO. 

De acuerdo con los artículos 9 y 261, fracción I, del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, no basta con 

un interés legítimo para acudir al proceso administrativo ante el Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Estado, sino que se requiere de un interés jurídico, que es 

el que corresponde al derecho subjetivo, entendiendo como tal la facultad o potestad de 

exigencia, cuya institución consigna la norma objetiva del derecho y supone la conjunción 

de dos elementos inseparables: a) una facultad de exigir y, b) una obligación correlativa 

                                            
11

 Décima Época; Registro: 2005266; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 2, Enero de 2014, Tomo IV; Materia(s): Común, 

Administrativa; Tesis: XI.1o.A.T. J/2 (10a.); Página: 2678 
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traducida en el deber jurídico de cumplir dicha exigencia. De tal manera que la 

legitimación para intervenir en el citado proceso corresponde sólo a quien tenga un 

interés jurídico y no a aquel que posea una mera facultad o potestad, o tenga un interés 

simple, es decir, a quien la norma jurídica objetiva no establezca en su favor alguna 

facultad de exigir.»
12

 

 

Énfasis añadido 

 

No se omite señalar, que la acreditación de esa afectación real, directa e 

inmediata al patrimonio o derechos del actor debe probarse fehacientemente 

por el mismo, esto es, se le arroja la carga de la prueba respecto a tal 

extremo para delimitar su interés jurídico que le permita acudir a esta    

instancia a dilucidar su pretensión. Lo anterior, se robustece con la siguiente 

jurisprudencia: 

 

«INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO. CARGA DE LA PRUEBA. La carga 

procesal que establecen los artículos 107, fracción I, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 4o. de la Ley de Amparo, consistente en que el promovente 

del juicio de garantías debe demostrar su interés jurídico, no puede estimarse liberada 

por el hecho de que la autoridad responsable reconozca, en forma genérica, la existencia 

del acto, en virtud de que una cosa es la existencia del acto en sí mismo y otra el 

perjuicio que éste pueda deparar a la persona en concreto.»
13

 

 

De lo anterior, se advierte que el interés jurídico es un elemento esencial para  

la procedencia del juicio de nulidad, cuya carga probatoria corresponde a la 

parte actora y no al juzgador recabar de oficio los elementos de convicción 

relativos.14  

 

Por tanto, no basta para tenerse por acreditado el interés jurídico, el solo   

hecho de presentar la demanda respectiva, lo que implica únicamente la 

pretensión de instar ante el órgano jurisdiccional, pero no la comprobación      

de que el acto impugnado lesiona su interés jurídico, por lo que de no 

                                            
12

 Novena Época; Registro: 166362; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XXX, Septiembre de 2009; Materia(s): Administrativa; Tesis: 

XVI.2o.A.T.4 A; Página: 3149 
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 Novena Época; Registro: 187777; Instancia: Primera Sala; Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Tomo XV, Febrero de 2002; Materia(s): Común; Tesis: 1a./J. 1/2002; Página: 15 
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satisfacerse de manera plena dicho requisito, debe sobreseerse el juicio de 

nulidad.15  

 

QUINTO. Conclusión. Como resultado del estudio anterior, asiste la razón      

a la autoridad demandada, y se tiene por actualizada en el presente proceso 

la causal de improcedencia contenida en el artículo 261, fracción I, del     

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, consistente en la falta de afectación al interés 

jurídico de la parte actora, presupuesto procesal absoluto, y por tanto, 

insubsanable. 

 

SEXTO. Decisión o Fallo. En consecuencia, se decreta el sobreseimiento    

en la presente causa administrativa, de conformidad con el artículo 262, 

fracción II, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para               

el Estado y los Municipios de Guanajuato, al sobrevenir la causal de 

improcedencia referida con antelación. Sirve de sustento, el siguiente       

criterio de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la            

Nación: 

 

«IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXIII, 

DE LA LEY DE LA MATERIA, NO VIOLA EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA 

NI RESTRINGE LA ACCIÓN DE AMPARO. El precepto y fracción citados, al establecer 

que el juicio de amparo es improcedente en los demás casos en que la improcedencia 

resulte de alguna disposición de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, o de la propia Ley de Amparo, no viola el derecho de acceso a la justicia, 

en virtud de que la hipótesis normativa que contiene, como presupuesto procesal, fue 

regulada para que los órganos jurisdiccionales que conozcan del juicio tengan la 

posibilidad de que a través de un enlace armónico con los demás preceptos de la 

Constitución y de la ley indicada, obtengan una variedad de causas de improcedencia 

que tienden a evitar el dictado de decisiones de fondo manifiestamente contrarias a la 

naturaleza del juicio de amparo o contra los principios generales que lo rigen; pero ello no 

significa que se esté restringiendo la acción de amparo, más bien, al igual que 

                                            
15

 Asimismo, resulta ilustrativo lo establecido en la jurisprudencia de rubro: «INTERES JURIDICO PARA EFECTOS DE 
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cualquier juicio, son presupuestos procesales que deben cumplirse previo a una 

decisión de fondo.»
16

 

 

Énfasis añadido 

 

En virtud de la anterior determinación, no es procedente entrar al análisis        

de fondo del presente asunto, así como al estudio de las pretensiones 

solicitadas por la parte actora. Lo anterior con sustento en la siguiente 

jurisprudencia: 

 

«SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, NO PERMITE 

ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO. No causa agravio la 

sentencia que no se ocupa de los conceptos de anulación tendientes a demostrar las 

causales de nulidad de que adolece la resolución impugnada, que constituye el problema 

de fondo, si se declara el sobreseimiento del juicio contencioso-administrativo.»
 17

 

 

Con fundamento en los artículos 1, fracción II, 249, 261, fracción I, y 262, 

fracción II, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el  

Estado y los Municipios de Guanajuato, se: 
 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Esta Primera Sala es competente para tramitar y resolver el 

presente proceso contencioso administrativo. 

 

SEGUNDO. Se decreta el sobreseimiento en la presente causa, en     

términos de lo expuesto en el Considerando Cuarto de la presente   

resolución. 

 

Notifíquese a las partes.  

                                            
16
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En su oportunidad procesal, archívese el presente expediente como         

asunto concluido y dese de baja en el Libro de Registro de esta Primera      

Sala. 

 

Así lo proveyó y firma el Maestro Gerardo Arroyo Figueroa, Magistrado 

Propietario de la Primera Sala, actuando legalmente asistido de la Licenciada 

Kenia Karolina Patlán González, Secretaria de Estudio y Cuenta, que da     

fe.- 

 

 

 

La presente hoja de firmas corresponde a la sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con número de expediente 

2135/1ªSala/2020.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 


